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C,ONVENIO DE CONCERTACION AUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE
I.A SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR I.A DELEGADA FEDERAL DE tA SEDESOL
EN FL ESTADO DE JALISCO. I.A LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA, EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE
DESARROLLO E INTEGRACTÓN SOCIAI, EL LIC. SALVADOR RIZO CASTELO Y POR EL $ECRETARIO DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. RICARDO VILI-ANUEVA LOMELI; POR OTRA PARTE
Et H. AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, REPRESENTADO POR $U PRESIDENTE
MUNICIPAL C. GONZALO ZÚÑICN ARNS, Y POR LA SÍNDICO M.V.Z, MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA, Y POR
OTRA, LA ORGANTZACION DE MIGRANTES, CLUB CONCEPC|ÓN DE BUENOS AIRES REPRESENTADA POR,
EL C. JOSÉ DE JESÚS CERNA NI]ÑEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA'LA SEDESOT,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO" Y'LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO
DE FORTALECER TA OPERACION DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES A TRAVES DEL PROYECTO "RED
DE AGUA POTAELÉ EN IA CALLE AEASOTO ENTRE COROA'A Y CONSTITUC'O'V' AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECI-ARACIONES Y CLAU$UI.AS:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desanotlo 201&2018, publicado 
"n ", 

O,"no Oficial de la Federación el 20 de mayo de
2013, expone la rula que el Gobiemo de la Repúbtica se ha lrazado para contribuir, de manera más eficaz, a que )
todosjuntospodamoslograrqueMéxicoa|cancesumáximopoiencia| .Para|ograr loanter ior,sees|ab|ecencomo>
Metss Nacionales: un México en Paz, un México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México
Pdspero y un Méxíco con Responsabilidad Global. Asimisrno, se presenian Esirategías Transversales
Democralizar la Produclividad, para alcanzar un Gobiemo Cercano y Modemo, y para tener una
Género en todos los programas de la Adm¡nistración Pública Fedenal.

El referido Plan establece que el desanollo social debe ser pñoridad de un México lncluyente, que
la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos soc¡ales y cerar las brechas de desigualdad
aún nos dividen. El objetivo es que el pafs se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e
sustantivat

ll. Que el Decreto por el que se establecé el $istema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE),
pubficado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enerc de 2013, en su artículo PRIMERO la señala
estrategia de iñclusión y bienestar social que se implementará a partir de un proceso parlicipativo de amplio
euyo pmpésito es conjuntar esfuezos y recun¡os para apoyar a las personas en pobreza mullidimensional

lll. Que la Ley de Planeación dispone en su artículo 37, que el Ejecutivo Federal, por sí o a lravés
dependencias, y las entidades p€raestatales, podrá concertar la realización de las acciones previstas en el Plan
programas, con las representaciones de los grupos socialÉs o con los particulares interesados;

lV. Que la Ley General de Desanollo Social, en su artículo 6o. señala que 6s derecho para el desanollo
€nire otroa, la educación, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano;

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en .el
Diario Oficial de la Federacién el 3 de diciembre de 2013, en el articulo 32 estipula que los programas de subsidios del
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de
vulnerabilidad, rózago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y
las evaluaciones del Conecjo Nacionel de Evaluación de la Polltica de Desanollo Social, mediante acciones gue
promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimenlación, la generación de empleo e
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desanollo regional; la
infraestruclura social básica y el fomento del sector social de la economía;

'E€ü6 programa ie priblico, ajero e unQuier partido polítioo. Qu€da estictemente prohibido el uso para lhes d¡dintos al d€serollo social".
'Esta programa c ptlbl¡cq ájcno e cüalquier pertido pollt'rco. Qucda prohibido el uso para finea disüñtoE e lc establecidoe sn €l programa"
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Vl. Que las Reglas de operación del Programa 3X1 para migranles, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de diciembre de 2013, señalan como su objetivo general, en el numeral 2.1, "Contribuir al desanollo comunitario
de las localidades apoyando el desanollo de proyectos de infraestructura social comunitaria, equipamiento o servicios
comunitarios, así como de proyectos producÍivos";

Vll. Que los Gobiemos Federel, Estatal, Municipal y los clubes u organizaciones de migrantés radicados en el
extranjero, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3x1 para Migrantes parq concretar proyectós
que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las localidades y municipios elegidos por los propios
migrantes, y

Vlll. Que el proyecto prosentado por "LOS MIGRANTES", fue evaluado y dictaminado por el Comíté de Validación
y Atención el M¡grante (COVAM) de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operacién, vigentes para el
presente ejercicio fiscal, por lo que "LA SEDESOL" ha determinado ínvertir recursos con "EL GOBIERNO DEL
ESTADO", 'EL MUNICIPIO'y "LOS MIGRANTES", a efecto de que se ejecule el proyecto denominado: 'Red de agua
potable en la calle Abasolo entre Corona y Constitución" con regislro de participación: P3X1-1{-P|$-0207-14.

DECLARACIONES

l. De "LA SEDESOf:

1.1 Que ee una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispu€sto en el artículo 32 de la eitada Ley, tiene entre sus atribuciones, fortalecer
el desanollo, la inclusión y la cohesión social en el país medianle la insitrumentación, coordineción y seguimiento en
términos de Ley y con los organismos respeclivos de las Políticas de combate a la pobreza, atención específica a las
necesidades de los seciores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas árides de las
áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; así como, promover la construcc¡ón de
obras de infraEstructura y equipamiento para fortalecer el desanollo e inclusión social, en coordinación con los
gobiemos de las entidades federativas y municipales y con la pariicipación de los seclores social y privado que se
deriven de las acciones e inversiones convenidas;

1.3 Que la Lic. Gloria Judith Roias Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el
Conven¡o de Concertación, en su carác{er de Delegada Federal de "lr{ SEDE$OU' en el Estado de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fracción Vll, 38 y 39 del Reglamento Interior de "LA SEDESOT

1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concerlación señala
domicilio el ubicado en la oalle Lerdo de Tejada número 2466, Colonia Obrera Centro, Código Postal 44140,
municipio de Guadalajara, Jalisco.

ll. D6.EL GOEIERNO DEL ESTADO':

ll.1 Por conducto de la $ecrctaría de Planeacién, Administración y Finan¿as:

11.1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el arlículo 12, fracción ll de
Ley Orgánica del Poder Ejecutívo del Estado de Jalisco. ,

11.1,2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en elpunto anterior,
tiene éntr6 sus atribucíones la de lntervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobiemo del Estado con el
Gobiemo Federal, organismos crediticios priblicos y privados, eniidades federativas y gobiemos municipales
existentes en el Estado.

11.1.3 Que el Mtro. Ricardo Mllqnueva Lomelí, cuenla con las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Secrelario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobiemo del
Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12, conelacionado con el artículo 11 fracción Vl,
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV dél Reglamento lnterior de la $ecrefaría
de Finanzas del Elado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

'Esb progrema es público, ajsno ¡ éuahuier pertido potítico. Quede eeüictemente próhibido él uso para fines disünios el desaroflo social'.
'Eeb programa o€ pr¡blioo, ajsno a analquier pertido polltico. Queda proftibido el uso para fiñÉe distintos s loe Gtableddoa on sl p¡ograma".



11.1.4 Que para tódos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenh da Concertación señala como
domicilio el ubicado en la calle Pedro Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro Código Postal 44100 en el
municipio de Guadalajara, Jalisco.

11.2. Por conducto de h "$ecrchrfa de Desarrollo e Integración Social":

11.2.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 12,
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

f 1.2.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 frarción lll de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del
Estedo de Jalisco, es responsable de diseñar, aplfcar y evaluar la Política de Desanollo $ocial y Humano de las
porsonas y de los grupos en los que se integran.

11.2.3 Que el Lic. $alvador Rizo Castelo, cuenta con las faculiades suf¡cientes para suscribír el presenle Gonvenio
de Concertación, en su carácter de $ecretario de Desanollo e Integración Social, de conformidad con lo dispuesto en
el arlículo 22 de la Ley Ogánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jaliseo.

11.2.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven delpresente Convenio de Concertación señala como
domicilio el ubicado en la Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castilto N' 1086, Col. Mezquitán Country C.P.
44260, en el municipio de Guadalajar€, Jalisco.

lll. De "EL MUNICIPIO":

lll.1 Que el municipio libre es base de la división tenitorial y de la organización polítirx y administrativa del Estado
de Jalisco, investidq de personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los artículos 115 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Meicanos, 15 Fracción Vl, 80 Fraccíón Vll y 81 de la Consütución Política
del E$tado de Jalisco, así como los artículos 37 Fracciones V, Xl, XIV; 38 Fracciones V y Vlll, 47 Fracción ll y Xlll, 48,
52 Fracción ll, 53, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobiemo y la Adminislración Pública Municipal.

lll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y.38 de la Ley de Gobiemo y la Administración
Pública Municipal, t¡ene a su cargo, entre otras facultades, la de aqecentar los bienes maleriales, promover los
valores y actividades cívicas, socialés y culturales, recreativas y deportfuas en el municipio, promover las acciones a
fin de ejecutar las obras de infraestruc{ura y eguipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficienle de los
canlros de población; desanollar las obras de urbanización básica en las áreas comprendidas en las declaraciones de
nsserva y fomentar o reqlizar acciones para renovación urbana, entre otrae,

lll.3 Que los C. C. Gonzálo Zriñiga Arias y M.V.Z. M¡riam Aidee Contreras Luna en nombre y representación del H.
Ayuntamiento da Concepción de Buenos Aires, Jalisco, cuentan con las facultades suficiEntes para suscribir el
presente Convenio de Concertación en sus calidades de Presidente Mun¡cipal y $índico,
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción ll de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1
fracción ll, 47, 48, 52 y 53 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal

lll.4. Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala
domicilio el ubicado en calle Constitución No. 11 C.P. 49170, Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

lV. Dé "LOS MIGRANTES":

1V.1. Tienen entle sus objetivos el promover él mejoram¡ento de las condiciones socíales y económicas en
comunidades mexicanas, a través de su pañicipación en el Programa 3x1 para Migrantes de la Secretaría
Desanollo Social, conjuntamente con *LA SEDESOL", 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO".

lV.2 Que se encuenlran registrados medianle Tornarde Nota de fecha 6 de febrero de 2O14 otorgada por
Federación de Clubes Jaliscienses del Sur de Califomia por la Pres¡donta, Sra. Pina Hemández, expedida en
Ciudad de Los Angefes, Califomia;

1V.3. Que el C. José de Jesús Cema Núñez cuenta con la representación de "LOS MIGRANTE$", según se
estipula en el documento denominado 'Carta de Representación' que ha sido emitido por los ¡nlÉgrantes de 'LO$
MIGRANTES y cuanta con la firma de al menos dos de los integrantes de su mesa dirediva, incluyendo la del
Presidente de la misma, se identifica con credencial para votar del lnstituto Federal Elecloral y número de
identif¡cac¡ón oficial 0428072623A8, quien, entfc otras, téndrá la facultad de celebrar el presente Convenio, tal y
como se describe en el escrito anexo al presente Convenio;

lV.4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos que no sé hubiesen destinado a los fines autorizados, y
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre de 2014, más los rendimientos
obtenidos, deberán reintegrarse dentro de los 15 días naturalos síguientes alfin del ejercicio fiscal, a le Tesoreda de la

'EEto programa s priblico, ajeno a cualguicr partido polftico. QuEde éstric{amsnto prohibido al t|so pa¡a fnés diatirÉos al daeanollo social".
"EstÉ progr¡ma ee piblico, 6j6no a cu¡lquier partido polltico. Queda proh¡bido el uso para fnes disünts a los eetabl€cidgs €n el programa'.
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Federación (TESOFE) dentro del mismo plazo, remitiendo copia de dicho reintegro a la Delegación para su regístro
correspondiente;

lV.S Que reconocen que el incumplimiénto de las disposicionos establecidas en las Reglas de Operación y de la
normalividad aplicable, será motivo para que.1,-A SEDESOL'solicite elreintegro inmediaio de los recursos federales,
v

lV.6 Que señalan como su domicilio para recibir notificaciones dirigidas a "LOS MIGRAIITES" el ubicado en:
lgnaeio Romo Nte. 88 Concepción de Buenos Aires, Jalisco C.P. 49170.

V. 'l3S PARTES" declaran:

V.l Que es su voluntad fortalecer y pañicipar en la operación del Programa 3x1 para Migrantes, mediante la
realización del proyecto objeto de esfe Convenio;

V.2 Que el proyeclo, obra o acción objeto de este Convenio no duplica ni se conlrapone con ningún olro apoyado
por el Gobiemo Federal, Estatalo Municipal, y

V.3 Que el proyesto, obra o acción objeto de este Convenio no representa impaclos ambientales significativos ni
desequilibrios ecológicCIs.

En virtud de lo anlerior y con fundam"n" 
"n 

los arlículos 26, 115, y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanss; 28 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 37, 38, 39 y 44 de la Ley
de Pfaneación; 1 , 4, 6, 24, 25, 54, 77, y 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el 1 y
176 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 43 de la Ley General de Desanollo Social; 7 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 28 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federsción para el Ejerclcio Fiscal 2014; las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes publicadas
en el Diario Oficial de la Fedsración el27 de diciembre de 2013; los Lineamientos de Operación de los Programas de
Desanollo Social y Humano 2O14i 1, 2, 37, 38,39 y 40 del Reglamento lñterior de la Secretaría de Desanollo Social;
15, 36, 46,73,80 y 81 de la Conslitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalísco; así como lo previsto por los
artículos 1,2,5,6, 7, 8, 11,12, 14y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1,2,3,4, 10, 37,
38 fracción Vl, 47, 48 y 52 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y I del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco en las cláusulas aplicables del Convenio de
Coodinación para el Desanollo Socialy Humano; 'l-AS PARTES" celebran elpresente Convenio de Concerlación, al
tenor de las siguien{es.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "LA SEDE$OU', UEL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO" y'LOS MIGMNTES",
en conjuntar a@iones y recuÍsos para forlalecer la operacién del Programa 3x1 para Migrent€s, a través
participación en la ejecución del proyec{o, denominado; Red de agua potable en la calle Abasolo entre
Constitución, en adelente'EL PROYECTO', elcuales emanado de la priorización, asignación, validación y
por "lSS PARTES" firmantes dentro dol Comilé de Validación y Atenc¡óñ a Migrantes (COVAM), realizada en Lerdo
Tejada N" 2466 Col. Obnsra Centro C.P. 44140 Guadalajara, Jalisco, México, con fecha 14 de mayo de 2014.

SEGUNDA.- "láS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO" será "EL MUNlClPlO", en
sucesivo .EL EJECUTOR", quien será el responsable de ejecutar los recursos a$¡gnados a'EL PROYECTO"
marco del Programa 3x1 para Migrantes, con estric{o apego a las Reglas de Operación y demás
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio delgasto público.

TERCERA.- De confonnidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa objeto de este
Convenio, 'LO$ MIGRANTES", deberán participar con voz y voto en las instancias que ss creen para: el seguimiento y
vigilancia del ejercicio de los recursos; así como en los actos de entrega recepción dé obras o acciones.

CUARTA.- Para la realizEción de las acciones objeto del presente Convenio se prevé una inversión total de
$48,392.00 (CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) cofforme a la
siguienle distribución:

.t.A SEDESOT aporraÉ $12,098.00 {DOCE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), rccursos que
provienen del Ramo Administrativo 20 "del Programa 3x1 para Migrantes', etiquetados comq subsidios sin perder su
carác-terfederaf, aulorizados madiante oficio N' SDSFU2014/AE|212|O11NO700 de fecha 27 de marzo de 2014.

"Fste prqrama €6 prlblico, ajeno a cuafiuier partido polltico. Queda csfibtarnente prohibldo el uso pera finee did¡ntoq al d€anollo sociel'.
'Egte programe es publico, ajeno a cualquier partido pollt¡co. Oueda pottibido el uso p¡ra ñnes d¡st¡ntos a 106 Gtabl¡cidos en cl programa'.



'EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará $12,098.00 (DOCE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 001100 M.N.),
dichos récursos provienen de la partida presupueslal N' 11003533400242441784 autorizados mediante el
Presupuesto de Egresos del Gobiémo del Estado emitido en el Diario Oficial del Estado de Jalisco para el ejercicio
fiscal 2014.

"EL MUNlClPlO", aportará $12,098.00 (DOCE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), dichos recursos
provienen de recursos propios autorizados mediante $esión ordinada de fecha 3 de febrero de 2014.

.LOS MIGRANTES', aportarán $12,098.00 (DOCE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N,), los cuales
provienen de recunsos propios, mismos que compruoban a través de une caña de intención de fecha 9 de mazo de
2014.

Los recursos federales qué se comprometan en estó Convenio de Concsrtación, están sujetG a la disponibilidad
presupuestal del Programa.

'[AS PARTE$' aportarán los recursos y los entregarán a "EL EJECUTOR" mediante cheque o transferencia
bancaria.

QUINTA.- El ejercicio de log recursos aportados por'l-A$ PARTES" a que se refiere la cláusula cuarta, así como la
rcalización de las acciones objeto del presente Convenio queda bajo la responsabilidad de 'EL ñ,ECUTOR", de
conformidad con lo establecido en el Anexo Técnieo, que se acompaña y que forma parte integral del presente
Convenio.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presenta Convenio de Concertación, "EL
EJECUTOR' de los recursos se apegará estric-tamente a lo estipulado en las Reglas de Operación y al presente
instrumento, además, tendrá las responsabilidades siguientes:

a) Verificar que "EL PROYECTO' cumpla con los lineamienlos normativos y las especificaciones técnicas emitidos
por la Unidad de Micronegiones.

b) Aplicar los reursos aportados por'l-AS PARTES" min¡strados, única y exclusivamente a la ejecución de "EL
PROYECTO" señalado en la cláusula primera, así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad
aplicable.

c) En caso de cefebrar @ntralos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar diredamer¡te las obras, deberá
las disposiciones establec¡das en la Ley de Adquisicionee, Arrendamientos y $ervicios del Sector
Obras Públicas y Servicios Relacionadas e¡n las Mismas y demás ordenamientos aplicables. El
procedimientos para la adjudicación de los sontratos señalados en las leyes aquí señaladas se realizará
siguientes 20 días hábiles posteriores a la formalizacién del pressnte Convenio,

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante el
Concertación, el avance lísico de las acciones en ejecución, así como formular el acfa de entrega-recepción de las
obras terminadas.

e) Recabar, integrar y entreger a la Delegación de "l-A SEDESOL", h documéntación gue sea rcquerida
integracón del expediente de transparencia y rcndición de cuenias del ejercicio de los recursos, así como
integración del informe de cuenta pública, respecto de los recursos a qua se refiere el presente instrumento,
en los formatos y lineamientos gue en su oporlunidad se den a conooer por escrito.

f) Formular mensualmente los reportes sobre el avance ffsico-financiero de las obras y/o acciones bajo
responsabilidad y remitirlos a "LA SEDESOL" en el Estado y al representante de 'LOS MIGMNTES', durante los
primeros 5 días hábiles del mes inmed¡ato posterior a la fecha del reporté.

g) Elaborar un Programa de Mantenimiento y Conservación'EL PROYECTO', que proporcione las henamienlas
necesarias para llevar a cabo las ac{ividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la
reducción de las averíaE imprevistas y del tiempo de reparación, proc-t¡r?r la prolongación de la vida útil de los
componenteq lograr lo's efecÍos de ahono de recursos y con ello, reducir el costo del mántenimiento de las
instalac¡ones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio.

'EEto programa €6 ptiblico, ajeno a cuaQuier partido político. QuEda eeficbmcnte prohibido el uso para fines distlrtos al desanollo sociá|".
'Eata programa es públbq ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohib¡do el ueo para fines distintos E los eshblecidos en El programe".



h) Mantener un control a€dualizado mediante una cuenta específica para el maneJo de los recunsos del Programa,
para los r€rcursos de "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO', "EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANTES" a que
se refiere la Cláusuta Guarta de Este Convenio de Concertación; así como presenlar a 'l¿{ SEDESOL", pare su
validación, control y seguimiento, los documentos comprobalorios del gasto, los cuales serán sellados por la
Delegación p€ra su cancelación como instrumento de comprobación.

i) Cumplir la normatividad vigente en materia ambientaly de obra pública, en elámbito federaly estatal, a efec{o
de que la ejecución'EL PROYECTO'no representa un impac{o ambiEntal negativo ni desequilibrios ecológicos.

j) En general cumplir y observar en todo momento el presente instrumento, las Reglas de Operación y demás
disposiciones legales, reglamentarias y edministrativas aplicables.

k) Conservar la documenlación comprobatoria original de los rect¡n¡os bajo su custodia, la cual deberá estar
rcsguardada, ordenada y disponible pera su revisión o fiscalización conespondiante, al menos durante cinco años.

SEXTA.. La ín$ruméntación de 'EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Convenio. se
formalizaná mediante el Anexo Técnico, registrado en el Sislema lntegral de Información de los Programas Sociales
(SllPSO). Respecto a las modif¡caciones que pudieran realizar en cuanto a la ubicación, nombre, importe, o
características técnicas del proyecto, deberán formalizarse mediante los Anexos Técnicos, registrados en el Sistema
lntegralde lnformación de los Programas Sociales (SllPSO).

SÉPTIMA.- El inoumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "El
EJECUTOtr y/o "LOS MIGRANTES" en el marco del presente Convenio, dará lugar a la terminación anticipada del
mismo. En tal caso -LAS PARTES" Se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federalde Pmcedímiento Administrativo. Si se
lerminara de manera anticipada el presente Convenio, "EL EJECUTOff se compromete a reintegrar a los aporlantes
los recursos entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los intereses que se
hubieren generado. Eslé reintégro será por el monto total o la proporción que no haya s¡do erogada al momento de la
terminación anticipada del presente Convenio, según lo determine'l-A SEDESOL'. "EL EJECUTOtr deberá rcintegrar
a la Tesorería de la Federación $ESOFE) los recursos que no sE hubiesen destinado a los fines autorizados, y
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos,
dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejerc{cío fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del
reintegro a la Delegación para su regislro conespondiente.

OCTAVA.- En el caso de que.EL EJECUTOR'incuniera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o
en incumplimiento ds los compromisos adquiridos en este Convenío, "l-A SEDESOL", 'ÉL GOtslERNO DEL ESTADO",
yio "LO$ MIGRANTES", independientemente de la terminación anticipada del instrumento jurldico, están
para iniciar las acc¡ones legales ante la autoridad oompetente en contra de quien resulte responsable.

NOVENA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federeles a que se refiere la Cláusula
presents instrumento, conesponderá a "t.A SEDESOL", a la Secretaúa de Función Pública, a las
Haciends y Crédito Prlblico (SHCPj y a la Auditorla $uperior de la Federación, conforme a las
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la
demás disposiciones aplicables.

DÉCIMA.- Con el objeto de asegurÉ¡r la aplicación y efectividad del presente instrumento "LAS P
comprorfiÉten a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar medidas necesarias para establecer el
y la comunicación requerida para dar el debido seguimie¡to a los compromisos asumidos. 'l-{S PARTES"
en que la $ecretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los
a cargo de'LA$ PARTES" en los términos del presente instrumento,

DÉCIMA PRIMERA.- Este Convenio de concertacíón se considera de derecho público por lo que las
que se susc¡tén con motivo de la interpretación y cumplimiento serán resuellas por los tribunales federales, de ahí que
'l.AS PARTES" se sometan expresamente a la jurisdicción de estos tribunales competentes con sede en el Distr¡to
Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera conesponderle en razón a su domicilio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámbito de su cornpelencia, llevará a cabo el control presupuestal,
seguimienlo, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio, así como de los recursos que
aporten.

"Es,b programa 6s priblbo, ajeno a cualquier partido polftico. Quede €€rtr¡chmente prohibklo el uso pare tin6 dislintoo al deeanollo social".
'Este programa es público, ajeno a cualquier partido polftbo. Queda prohibido el ueo para finee disüntoa a loe establecidos en el programa".

{

se



DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" serán responsables de que durante la ejecución dE "EL PROYECTO" objeto
de este Convenio se cumplan las disposiciones señaladas en los numenales 8.1, 8.2, 8.4 y 9 de las Reglas de
Operación relativos a acciones de contraloría social, parti,cipación social, blindaje electoral, difusión y publicidad.

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su f¡rma y hasla el 31
de diciembre de 2014.

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por "LAS PARTES', conforme a la nonnatividad que
lo origina. Dictras modificaciones deberán constar por escrito en el convenio modificatorio respectivo, y entrarán en
vigor a partir de su $uscripción por "LAS PARTES'.

Congcientes del contenido, trascondencia y aleance legal, "l-AS PARTES" lo firman de común acuerdo en cuatro
ejemplares originales en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 10 días del mes de junio d€ 2014.

POR "LA,SEDESqL"

LA DELEGADA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DE$ARROLLO SOCIAL

EL SEGRETARIO
ADMIN

S'NDICATURA Y JUEZ
EL SINUGO

ADMIMSTnACúN rO rZ.ZOl S
CONCEPCIÓN D[ BUÉ'}rIOS AIR E$, J1.i,

Las firmae que anteceden conesponden al Convenio de Concertación?014, suscrito ontre'LA SEDESOU, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" de Jalisco, "EL MUNICIPIO'de Concepción de Buenos Aires y "LOS MIGRANTES', con el objeto de fortalecer la
operac¡ón del Programa 3x1 para MigranteE.

.EsÍÉ programa eo pt¡blico, ajeno a cualquie¡ partido polftico. Queda esilrictamente prohibilo cl uso para finee dlstiritos al dessrollo Éociel'.
"Esúe programa 6s prtblbo, ejeno a cualqu¡€r partido politico. Qusda prohib¡do el uso para fines distintos a loe est¡blecide en el programs'.
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